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Guayaquil, 7 de Octubre del 2.011 
| 
| 

Señor 

Roberto Verner Foulkes Aguad 

Ciudad.- 

| 

L . . 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme en manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Acciohistas de la compañía DEFAXCORZA S. A,, en su sesión celebrada el día 7 de 
Octubre del 2.011, lo ha designado a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el 
período de cinco años, con las atribuciones y deberes determinadas en el estatuto 

social, debiendo ejercer usted la representación legal, judicial y extrajudicial, en forma 
individual. Quien reemplaza al señor Eco. Roberto Antonio Murillo Cavagnaro, cuyo 
nombramiento fue inscrito el 17 de Mayo del 2011 en el Registro Mercantil del cantón 
La Troncal. 

La compañía DEFAXCORZA $. A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Suplente Trigésimo Octavo de Guayaquil, el 07 de Abril del 
2006, ¡inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 08 de Mayo de 2006.- El último 
acto societario de la compañía consta de la escritura pública celebrada el 18 de 

Diciembre del 2.009 ante la Notaría Séptima del cantón Guayaquil e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Troncal el 30 de Diciembre del 2.009, mediante la cual 
aumentó su capital suscrito y autorizado. 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación me suscribo. 
í 

| 

Atentamente, 

Sermaa Dardo k 

Abg. : ¿Sonia Damerval Arosemena 

; Secretaria Ad-Hoc 

acero el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DEFAXCORZA 5. A. 

para 'la cual É dido designado. 
de/Octubre del 2.011.       

   Robérto erher Foulkes Aguad 
Pasaporte Nro. 5382538 
Nacionalidad: Peruana. 
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NOTARIA TRIGESIMA 034 A 

De conformidad conto 0 A 
Ley Notarial vigente, Djs 
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